
SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

RACESBEN S.A
RUC. 0891744153001

Telf. 062460566
Esmeraldas - Ecuador

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS.-

SEÑOR INTENDENTE.-

En cumplimiento a lo que dispone el art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted para los

ftnes legales pertinentes, se procedió a inscribir en el libro de acciones accionistas de la compañía

SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO RACESBEN S.A La siguiente

transferencia de acciones

CEDENTE

LOOR VEGA SANTO BENEDICTO

CÉDULA : 1308028545

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

ESTADO CIVIL: SOLTERO

N° DE ACCIONES QUE CEDE: 700

VALOR DE CADA ACCIÓN: $ 1

VALOR TOTAL: $700

CESIONARIO

HOLGUIN MENDOZA CESAR AUGUSTO

CÉDULA: 0800305658

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

ESTADO CIVIL: CASADO

N° DE ACCIONES QUE LE CEDEN : 700

VALOR DE CADA ACCIÓN: $ 1

VALOR TOTAL : $ 700

Se aclara que tanto Cedente y Cesionario son de Nacionalidad Ecuatoriana

ATENTAMENTE

CESAR AUGUSTO

GERENTE GENERAL





Señor:
Santo Benedicto Loor Vega
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y
MANTENIMIENTO RACESBEN S.A.
Presente:

Estimado Señor:

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con fecha 20
de Octubre del 2.014, yo SANTO BENEDICTO LOOR VEGA, de nacionalidad Ecuatoriana, de
estado civil soltero, poseedor de la Cédula de Ciudadanía No. 1308028545, he transferido 700
acciones que equivale al 33.33 % por ciento de las que poseo en la COMPAÑÍA SERVICIOS
DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO RACESBEN S.A., esto es 700 acciones de un
valor de un dólar (USD $ l,oo) cada una, a favor del señor CESAR AUGUSTO HOLGUIN
MENDOZA, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil CASADO, poseedor de la cédula
de ciudadanía número 0800305658, se declara que la transferencia se la hace con todos los
derechos de uso, goce y usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de
evicción o redhibitorio.
En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas

Atentamente

SANTO BENEDICTO LOOR VEGA CESAR/AUGUSTO HOLGUIN MENDOZA
CEDENTE / CESIONARIO

C.C.-1308028545 C.C.-0800305658





SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

RACESBEN S.A
RUC. 0891744153001

Telf. 062460566
Esmeraldas - Ecuador

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS.-

SEÑOR INTENDENTE.-

En cumplimiento a lo que dispone el art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted para tos

fines legales pertinentes, se procedió a inscribir en el libro de acciones accionistas de la compañía

SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO RACESBEN S.A La siguiente

transferencia de acciones

CEDENTE CESIONARIO

MARTÍNEZ SOSA ELINA MARISOL HOLGUIN TORRES CESAR AUGUSTO

CÉDULA : 0801567868 CÉDULA: 0803105329

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA

ESTADO CIVIL: SOLTERO ESTADO CIVIL: DIVORCIADA

N° DE ACCIONES QUE CEDE: 700 N° DE ACCIONES QUE LE CEDEN: 700

VALOR DE CADA ACCIÓN: $ 1 VALOR DE CADA ACCIÓN: $ 1

VALOR TOTAL: $700 VALOR TOTAL: $ 700

Se aclara que tanto Cedente y Cesionario son de Nacionalidad Ecuatoriana

ATENTAMENTE

HOLLÍN MENDOZA CESAR AUGUSTO

GERENTE GENERAL





Señor:
Santo Benedicto Loor Vega
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y
MANTENIMIENTO RACESBEN S.A.
Presente:

Estimado Señor:

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con fecha 20
de Octubre del 2.014, yo ELINA MARISOL MARTÍNEZ SOSA, de nacionalidad Ecuatoriana,
de estado civil soltera, poseedora de la Cédula de Ciudadanía No.0801567868, he transferido 700
acciones que equivale al 33.33 % por ciento de las que poseo en la COMPAÑÍA SERVICIOS
DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO RACESBEN S.A., esto es 700 acciones de un
valor de un dólar (USD $ l,oo) cada una, a favor del señor CESAR AUGUSTO HOLGUIN
TORRES, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil SOLTERO, poseedor de la cédula
de ciudadanía número 0803105329, se declara que la transferencia se la hace con todos los
derechos de uso, goce y usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de
evicción o redhibitorio.
En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas

Atentamente

ELINAnVfctfRISOL MARTÍNEZ SOSA
CEDENTE

C.C.- 0801567868

CESAR AUGUSTO HOLGUIN TORRES
CESIONARIO

C.C.-0803105329





SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

RACESBEN S.A
RUC. 0891744153001

Telf. 062460566
Esmeraldas - Ecuador

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS.-

SEÑOR INTENDENTE.-

En cumplimiento a lo que dispone el art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted para los

fines legales pertinentes, se procedió a inscribir en el libro de acciones accionistas de la compañía

SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO RACESBEN S.A La siguiente

transferencia de acciones

CEDENTE

ROBLES SOSA EDMUNDO RICAURTE

CÉDULA : 0801209362

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

ESTADO CIVIL: SOLTERO

N° DE ACCIONES QUE CEDE: 700

VALOR DE CADA ACCIÓN: $ 1

VALOR TOTAL: $700

CESIONARIO

HOLGUtN MENDOZA OLGA ISABEL

CÉDULA: 0800355232

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

ESTADO CIVIL: DIVORCIADA

N° DE ACCIONES QUE LE CEDEN: 700

VALOR DE CADA ACCIÓN: $ 1

VALOR TOTAL: $ 700

Se aclara que tanto Cadente y Cesionario son de Nacionalidad Ecuatoriana

ATENTAMENTE

HOÜBUIN MENDOZA CESAR AUGUSTO

GERENTE GENERAL





Señor:
Santo Benedicto Loor Vega
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y
MANTENIMIENTO RACESBEN S.A.
Presente:

Estimado Señor;

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con fecha 20
de Octubre del 2.014, yo EDMUNDO RICAURTE ROBLES SOSA, de nacionalidad
Ecuatoriana, de estado civil soltero, poseedor de la Cédula de Ciudadanía No.0801209362, he
transferido 700 acciones que equivale al 33.33 % por ciento de las que poseo en la COMPAÑÍA
SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO RACESBEN S.A., esto es 700
acciones de un valor de un dólar (USD $ l,oo) cada una, a favor de la señora OLGA ISABEL
HOLGUEV MENDOZA, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil DIVORCIADA,
poseedora de la cédula de ciudadanía número 0800355232, se declara que la transferencia se \
hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes
cualquier vicio de evicción o redhibitorio.
En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas

Atentamente

EDMUNDO RICAURTE ROBLES SOSA OLGATSXBEUHOLGIBN MENDOZA
CEDENTE CESIONARIA

C.C.-0801209362 C.C.-0800355232




